
Ejercicio Fecha de inicio del periodo que se informa Fecha de término del periodo que se informa Nombre del servicio Tipo de servicio (catálogo) Tipo de población usuaria y/o población objetivo (Redactados con perspectiva de género) Descripción del objetivo del servicio (Redactado con perspectiva de género) Modalidad del servicio Enumerar y detallar los requisitos (Redactados con perspectiva de género) Documentos requeridos, en su caso (Redactados con perspectiva de género) Hipervínculo a los formatos respectivo(s) publicado(s) en medio oficial ESTE CRITERIO APLICA A PARTIR DEL 02/07/2021 -> Última fecha de publicación del formato en el medio de difusión oficial Tiempo de respuesta

ESTE CRITERIO APLICA A PARTIR DEL 02/07/2021 -> Plazo con el que 

cuenta el sujeto obligado para prevenir al solicitante ESTE CRITERIO APLICA A PARTIR DEL 02/07/2021 -> Plazo con el que cuenta el solicitante para cumplir con la prevención

2025 01/07/2025 30/09/2025 CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES A TRAVÉS DEL CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES DEL INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN PARAEL TRABAJO DEL ESTADO DE QUERÉTARO
Directo POBLACIÓN EN GENERAL, SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO CERTIFICAR COMPETENCIAS LABORALES RESPECTO DE UN ESTÁNDAR DE COMPETENCIA DEL CONOCER PRESENCIAL 

1. EDAD MÍNIMA DE 18 AÑOS.

2.FICHA DE REGISTRO.

3.REGISTRO PARA EL PROCESO DE EVALUACION.

4.CREDENCIAL DEL INE.

5.CONSTANCIA ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN CURP.

6.PRESENTAR EVALUACIÓN  DIAGNÓSTICA.

1.- CREDENCIAL INE VIGENTE.

2.- FICHA DE REGISTRO.

3.- REGISTRO PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN.

4.- CONSTANCIA DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN CURP.

5.- FICHA DE DEPÓSITO O COMPROBANTE DE PAGO POR CONCEPTO DE EVALUACIÓN O CERTIFICACIÓN DE ACUERDO A LA CUOTA DE RECUPERACIÓN RESPECTIVA EN ORIGINAL.

https://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXVIII_A_3T_2025.pdf 30/09/2025 VARÍA EN FUNCIÓN AL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA A EVALUAR VARÍA EN FUNCIÓN AL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA A EVALUAR VARÍA EN FUNCIÓN AL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA A EVALUAR

2025 01/07/2025 30/09/2025 EVALUACIÓN PARA RECONOCIMIENTO OFICIAL DE COMPETENCIAS OCUPACIONALES DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Directo POBLACIÓN EN GENERAL, SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO RECONOCIMIENTO OFICIAL DE COMPETENCIAS OCUPACIONALES PRESENCIAL 

1.- EDAD MÍNMA DE 15 AÑOS.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

2.-SABER LEER Y ESCRIBIR.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

3.-CONTAR CON LA COMPETENCIA DE ACUERDO AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN QUE SERÁ EVALUADO.                                                                                                                                                                                

4.-CREDENCIAL DEL INE VIGENTE O BIEN, ACTA DE NACIMIENTO O DOCUMENTO LEGAL EQUIVALENTE.                                                                                                                                                                                          

5.- CONSTANCIA CURP (PODRÁ OBTENERSE DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO OFICIAL, SE APOYARÁ AL SOLICITANTE PARA SU CONSULTA).                                                                                                                         

6.-COMPROBANTE DE DOMICILIO ACTUAL.                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

7.-COMPROBANTE DE ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS OFICIALES CURSADO (SI SE TIENE).                                                                                                                                                                                                                                 

8.-SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

9.- COMPROBANTE DE PAGO.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

10.-LOS SOLICITANTES EXTRANJEROS ADEMÁS DEBERÁN PRWSENTAR EL COMPROBANTE DE CALIDAD MIGRATORIA.                                                                                                                                                            

11.-MATERIALES E INSUMOS EN FUNCION AL PROGRAMA A EVALUAR.

1.-FORMATO OFICIAL DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN ORIGINAL.

2.- COMPROBANTE DE ESTUDIOS EN ORIGINAL Y COPIA (EN CASO DE CONTAR CON ÉL).

3.- ACTA DE NACIMIENTO O DOCUMENTO LEGAL EQUIVALENTE EN ORIGINAL Y COPIA.

4.- COMPROBANTE VIGENTE DE DOMICILIO EN ORIGINAL Y COPIA.

5.- CONSTANCIA DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN CURP EN ORIGINAL Y COPIA.

6.- LOS ASPIRANTES EXTRANJEROS ADEMÁS DEBERÁN PRESENTAR EL COMPROBANTE DE CALIDAD MIGRATORIA EN ORIGINAL Y COPIA.

7.- COMPROBANTE DE PAGO DE ACUERDO A LA CUOTA DE RECUPERACIÓN RESPECTIVA EN ORIGINAL.

https://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXVIII_A_3T_2025.pdf 30/09/2025 VARÍA EN FUNCIÓN AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN EL QUE SERÁ EVALUADOVARÍA EN FUNCIÓN AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN SOLICITADO VARÍA EN FUNCIÓN AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN EL QUE SERÁ EVALUADO

2025 01/07/2025 30/09/2025 INSCRIPCIÓN A CURSO DE CAPACITACIÓN O ESPECIALIZACION PARA EL TRABAJO DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Directo POBLACIÓN EN GENERAL, SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO CAPACITACIÓN PARA Y EN EL TRABAJO PRESENCIAL, LÍNEA

1.- EDAD MÍNMA DE 15 AÑOS.

2.- SABER LEER Y ESCRIBIR.

3.-CREDENCIAL DEL INE VIGENTE O BIEN, ACTA DE NACIMIENTO O DOCUMENTO LEGAL EQUIVALENTE.

4.-CONSTANCIA CURP (PODRÁ OBTENERSE DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO OFICIAL, SE APOYARÁ AL SOLICITANTE PARA SU CONSULTA).

5.-COMPROBANTE DE DOMICILIO ACTUAL.

6.-COMPROBANTE DE ÚLTIMO GRADO DE ESTUDIOS OFICIALES CURSADO (SI SE TIENE).

7.-SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN.

8.-COMPROBANTE DE PAGO.

9.-LOS SOLICITANTES EXTRANJEROS ADEMÁS DEBERÁN PRESENTAR EL COMPROBANTE DE CALIDAD MIGRATORIA. 

1.- FORMATO OFICIAL DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN ORIGINAL.

2.- COMPROBANTE DE ESTUDIOS EN ORIGINAL Y COPIA (EN CASO DE CONTAR CON ÉL).

3.- ACTA DE NACIMIENTO O DOCUMENTO LEGAL EQUIVALENTE EN ORIGINAL Y COPIA.

4.- COMPROBANTE VIGENTE DE DOMICILIO EN ORIGINAL Y COPIA.

5.- CONSTANCIA DE LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN CURP EN ORIGINAL Y COPIA.

6.- LOS ASPIRANTES EXTRANJEROS ADEMÁS DEBERÁN PRESENTAR EL COMPROBANTE DE CALIDAD MIGRATORIA EN ORIGINAL Y COPIA.

7.- COMPRANTE DE PAGO DE ACUERDO A LA CUOTA DE RECUPERACIÓN RESPECTIVA EN ORIGINAL.

https://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXVIII_A_3T_2025.pdf 30/09/2025 VARÍA EN FUNCIÓN AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN SOLICITADO VARÍA EN FUNCIÓN AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN SOLICITADO VARÍA EN FUNCIÓN AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN SOLICITADO

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Servicios ofrecidos LTAIPEQArt66FraccXVIII La información para dar a conocer los servicios públicos que presta el sujeto obligado, tanto de las actividades realizadas por la administración pública para satisfacer necesidades de la población, como las realizadas por los sujetos obligados que no formen parte de la Administración Pública, pero que involucren el uso de recursos públicos. Los servicios deben estar al alcance de la población sin necesidad de que el ésta los exija, como es el caso de los trámites.

https://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXVIII_A_3T_2025.pdf
https://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXVIII_A_3T_2025.pdf
https://www.icateq.edu.mx/transparencia/_lib/file/doc/TAIPEQ66_FXVIII_A_3T_2025.pdf


ESTE CRITERIO APLICA A PARTIR DEL 02/07/2021 -> Vigencia de los avisos, permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás resoluciones que se emitan

Área en la que se proporciona el servicio y los datos de contacto 

Tabla_487405 ESTE CRITERIO APLICA A PARTIR DEL 02/07/2021 -> Objetivo de la inspección o verificación, en caso de que se requiera para llevar a cabo el servicio ESTE CRITERIO APLICA A PARTIR DEL 02/07/2021 -> Monto de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma de determinar dicho monto, así como las alternativas para realizar el pago. En su caso, especificar que es gratuito Sustento legal para su cobro Lugares donde se efectúa el pago Fundamento jurídico-administrativo del servicio Derechos de la población usuaria ante la negativa o la falta ante la prestación del servicio (Redactados con perspectiva de género) ESTE CRITERIO APLICA A PARTIR DEL 02/07/2021 -> Información que deberá conservar para fines de acreditación, inspección y verificación con motivo del servicio ESTE CRITERIO APLICA A PARTIR DEL 02/07/2021 -> Información adicional del servicio, en su caso (Redactada con perspectiva de género)

Otro medio que permita el envío de consultas y documentos 

Tabla_566251

Lugar para reportar presuntas anomalias 

Tabla_487397 Hipervínculo al Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios o al sistema homólogo

VARÍA EN FUNCIÓN AL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA A EVALUAR 1 N/A MONTO EN FUNCIÓN AL ESTÁNDAR DE COMPETENCIA A EVALUAR

ART. 11 FRACC III DEL 

DECRETO DE CREACIÓN DEL 

ICATEQ. PUBLICADO EN EL 

PERIODICO OFICIAL DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

LA SOMBRA DE ARTEAGA EL 

29 DE DICIEMBRE DE 1994. 

ULTIMA REFORMA 08 DE 

JUNIO DE 2012; ART. 2 DE LA 

LEY DE INGRESOS DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025. PUBLICADO EN EL 

PERIODICO OFICIAL DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

LA SOMBRA DE ARTEAGA EL 

23 DE DICIEMBRE DE 2024; 

ACUERDO DE JUNTA 

DIRECTIVA 

2/ORD02/28JUN22

1

ART. 11 FRACC III DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL 

ICATEQ. PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE LA SOMBRA DE 

ARTEAGA EL 29 DE DICIEMBRE DE 1994. ULTIMA 

REFORMA 08 DE JUNIO DE 2012; ART. 2 DE LA LEY 

DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2025. PUBLICADO EN EL 

PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

LA SOMBRA DE ARTEAGA EL 23 DE DICIEMBRE DE 

2024; ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA 

2/ORD02/28JUN22

SOLICITAR NUEVAMENTE EL SERVICIO A TRAVÉS DEL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN N/A N/A N/A 1 https://tramitesqueretaro.mx/ficha/certificacioncompetenciasicateq

VARÍA EN FUNCIÓN AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN SOLICITADO 1 N/A MONTO A CALCULAR EN FUNCIÓN DE LAS HORAS Y PROGRAMA DE CAPACITACOÓN EN QUE SERÁ EVALUADO

ART. 11 FRACC III DEL 

DECRETO DE CREACIÓN DEL 

ICATEQ. PUBLICADO EN EL 

PERIODICO OFICIAL DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

LA SOMBRA DE ARTEAGA EL 

29 DE DICIEMBRE DE 1994. 

ULTIMA REFORMA 08 DE 

JUNIO DE 2012; ART. 2 DE LA 

LEY DE INGRESOS DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025. PUBLICADO EN EL 

PERIODICO OFICIAL DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

LA SOMBRA DE ARTEAGA EL 

23 DE DICIEMBRE DE 2024; 

ACUERDO DE JUNTA 

DIRECTIVA 

2/ORD02/28JUN22

1

ART. 11 FRACC III DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL 

ICATEQ. PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE LA SOMBRA DE 

ARTEAGA EL 29 DE DICIEMBRE DE 1994. ULTIMA 

REFORMA 08 DE JUNIO DE 2012; ART. 2 DE LA LEY 

DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2025. PUBLICADO EN EL 

PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

LA SOMBRA DE ARTEAGA EL 23 DE DICIEMBRE DE 

2024; ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA 

2/ORD02/28JUN22

SOLICITAR NUEVAMENTE EL SERVICIO A TRAVÉS DEL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN N/A N/A N/A 1 https://tramitesqueretaro.mx/ficha/reconocimientooficialicateq

VARÍA EN FUNCIÓN AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN SOLICITADO 1 N/A MONTO A CALCULAR EN FUNCIÓN DE LAS HORAS Y PROGRAMA DE CAPACITACIÓN SOLICITADO

ART. 11 FRACC III DEL 

DECRETO DE CREACIÓN DEL 

ICATEQ. PUBLICADO EN EL 

PERIODICO OFICIAL DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

LA SOMBRA DE ARTEAGA EL 

29 DE DICIEMBRE DE 1994. 

ULTIMA REFORMA 08 DE 

JUNIO DE 2012; ART. 2 DE LA 

LEY DE INGRESOS DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2025. PUBLICADO EN EL 

PERIODICO OFICIAL DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

LA SOMBRA DE ARTEAGA EL 

23 DE DICIEMBRE DE 2024; 

ACUERDO DE JUNTA 

DIRECTIVA 

2/ORD02/28JUN22

1

ART. 11 FRACC III DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL 

ICATEQ. PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE LA SOMBRA DE 

ARTEAGA EL 29 DE DICIEMBRE DE 1994. ULTIMA 

REFORMA 08 DE JUNIO DE 2012; ART. 2 DE LA LEY 

DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2025. PUBLICADO EN EL 

PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

LA SOMBRA DE ARTEAGA EL 23 DE DICIEMBRE DE 

2024; ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA 

2/ORD02/28JUN22

SOLICITAR NUEVAMENTE EL SERVICIO A TRAVÉS DEL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN N/A N/A N/A 1 http://tramitesqueretaro.mx/ficha/inscripcionregularizacionicateq 

Tabla Campos

https://tramitesqueretaro.mx/ficha/certificacioncompetenciasicateq
https://tramitesqueretaro.mx/ficha/reconocimientooficialicateq
http://tramitesqueretaro.mx/ficha/inscripcionregularizacionicateq


Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la información Fecha de actualización Nota

DIRECCIÓN ACADÉMICA 30/09/2025 N/A

DIRECCIÓN ACADÉMICA 30/09/2025 N/A

DIRECCIÓN ACADÉMICA 30/09/2025 N/A

Tabla Campos


